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El euskaltegi seguirá 
en Huarte al menos 
hasta junio de 2028

Centro Zubiarte, actualmente Euskaltegi del Gobierno. Foto: DNN

El pleno municipal aprobó el convenio a suscribir con el Gobierno 
de Navarra de cara a prorrogar Zubiarte para otros 2 años

HUARTE –El Ayuntamiento de Huar-
te cederá al Gobierno de Navarra el 
uso como euskaltegi del espacio 
Zubiarte hasta el 30 de junio de 2028. 
El pleno del Ayuntamiento de la 
localidad aprobó ayer por unanimi-
dad la cesión de este espacio al Eje-
cutivo por otros dos años, desde el 
30 de junio de 2026 al 30 de junio de 
2028. En concreto, el convenio reco-
ge que el “departamento de Educa-
ción viene desarrollando en el edifi-
cio municipal Zubiarte de Huarte la 
actividad propia del Euskaltegi 
Zubiarte y del centro de recurso para 
la enseñanza del euskera (EIBZ)”, en 
un contexto en el que ambas insti-
tuciones “quieren continuar interre-
lacionando objetivos” y “proporcio-
nar a la ciudadanía de Huarte y otras 
limítrofes que lo necesiten los mejo-
res servicios posibles”. La prórroga 
acordada por el pleno para Huarte 
supondrá, no obstante, que se demo-

re la llegada de esta dotación educa-
tiva a Erripagaña. En 2023, el Gobier-
no de Navarra anunció la intención 
de promover en una parcela dota-
cional de Erripagaña un espacio 
dedicado a la enseñanza y aprendi-
zaje de idiomas para la Escuela Ofi-
cial de Idiomas a Distancia 
(EOIDNA) y el euskaltegi Zubiarte. 

CONDENA DEL ASESINATO DE SARRI-
GUREN El Pleno de Huarte manifes-
tó ayer su condena al asesinato de 
Sarriguren, y aprobó, entre otras 
cuestiones, el convenio con Anfas 
(2.500 euros) y una ayuda de 7.000 
euros a Salam Gaza. Por otro lado, 
se acordó esperar a la respuesta ofi-
cial del Gobierno de Navarra (Julen 
Sesma, de UPN, dijo, sin embargo, 
que ya estaba resuelto) para modifi-
car la Plantilla Orgánica y crear la 
figura del Agente 1º de cara al cuer-
po de la Policía Municipal. – M.Salvo

‘Espacio Alpha’, un 
proyecto pionero 

para facilitar nuevas 
elaboraciones de vino 

SAN MARTÍN DE UNX – San Martín de 
Unx acogió ayer la presentación de 
resultados de Espacio Alpha, Genera-
ción de un nuevo espacio test para 
potenciar el emprendimiento en el
mundo del vino. Se trata de un pro-
yecto piloto de acompañamiento que 
permite a nuevos talentos abordar sus 
primeras elaboraciones de vino con 
apoyo técnico, metodológico y estra-
tégico, reduciendo así riesgos en una 
fase especialmente compleja del 
emprendimiento vitivinícola. Puesto 
en marcha por la Fundación Emplea 
y EVENA (la sección de Viticultura y 
Enología del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Medio Ambiente) y con 
la colaboración del Consistorio de San 
Martín de Unx, este primer piloto ha 
permitido al joven de Cirauqui Pablo 
Iturgaiz iniciar la elaboración de vino 
a partir de un viñedo familiar. – D.N.

La iniciativa, presentada ayer 
en San Martín de Unx, ha 

acompañado en este primer 
piloto a un joven de Cirauqui

La presentación del proyecto, ayer en San Martín de Unx. Foto: cedida

SANGÜESA/ZANGOZA – El director 
general de Cultura – Institución Prín-
cipe de Viana, Ignacio Apezteguía, 
visitó ayer las obras de adecuación de 
la iglesia de San Salvador de Sangüe-
sa, acompañado por el ecónomo del 
Arzobispado de Pamplona y Tudela, 
Jorge Irurzun, por el alcalde de la loca-
lidad, Javier Solozábal, y por otros 
representantes locales. Se trata de una 
intervención destinada a la adecua-
ción estructural y funcional del edifi-
cio, que afecta especialmente a las 
cubiertas de la nave y del atrio, que se 
sustituyen. La intervención, actual-
mente en su primera fase, se desarro-
lla en el marco de un convenio de cola-
boración e inversión compartida entre 
el Departamento de Cultura, Depor-
te y Turismo y el Arzobispado de Pam-
plona y Tudela, firmado en agosto de 
2024 con el objetivo de desarrollar el 
Plan General de Actuación Jacobeo 
27 en Bienes de Interés Cultural.  

Esta primera parte de las obras está 
promovida y financiada por el Arzo-
bispado, con colaboración técnica de 
la Dirección General de Cultura. La 
segunda fase, que se llevará a cabo 
durante 2026, contará con financia-
ción del departamento de Cultura, 
Deporte y Turismo.  Las obras tienen 

un presupuesto de 1.299.900 euros, y 
la redacción del proyecto ha corrido 
a cargo de personal técnico de la Sec-
ción de Patrimonio Arquitectónico 
del Servicio de Patrimonio Histórico 
del Ejecutivo foral. La empresa encar-
gada de la construcción, por su par-
te, es Construcciones Leache S.L. 

SIN CULTO SACRAMENTAL DESDE 2001 
La iglesia de San Salvador, levantada 

a finales del siglo XIII, es una cons-
trucción de estilo gótico, con una nave 
única rectangular y una cabecera poli-
gonal.  Fue declarada Bien de Interés 
Cultural en 2001. No mantiene culto 
sacramental desde el mismo 2001, 
cuando fue cerrada al público debido 
a los problemas estructurales de su 
interior. El proyecto de restauración  
pretende devolverle precisamente su 
uso original. – Diario de Noticias

La intervención, ahora en su primera fase, supone una inversión de 1,3 millones

Obras en las cubiertas de la 
nave y del atrio de la iglesia de 

San Salvador de Sangüesa

Parte del equipo encargado de las obras.

EHIZA BARRUTIA 
ERATZEKO PROIEKTUA

Nafarroako Ehizari eta Arrantzari buruzko 

abenduaren 22ko 17/2005 Foru Legea eta 

hura garatzeko ekainaren 11ko 48/2007 Foru 

Dekretuak onetsi zuen Erregelamendua be-

tetzeko, aditzera ematen da hamabost egun 

baliodunean, iragarki hau Nafarroako ALDIZ-

KARI OFIZIALean argitaratu eta biharamunetik 

hasita, jendaurrean egonen dela Etxalarko 

Udaleko bulegoetan tokiko ehiza barrutia era-

tzeko proiektuari buruzko espedientea, barru-

tian sartu beharreko lurren jabeek aukera izan 

dezaten beren lurrak barruti horretan sartzeari 

espresuki uko egiteko. Epe horren barrenean 

uko espresa aurkezten ez bada, lurrak ehiza 

barrutiaren barrenean geldituko dira.

Barrutian sartu beharreko mugapea: Etxalar.

PROYECTO DE 
CONSTITUCIÓN DE COTO DE CAZA

En cumplimiento de la Ley Foral 17/2005, de 22 

de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra y del 

Reglamento de Desarrollo de la misma, aprobado 

por Decreto Foral 48/2007,de 11 de junio, se hace 

público que, por espacio de quince días hábiles a 

partir del siguiente al de publicación de este anun-

cio en el BOLETIN OFICIAL de Navarra, quedará 

expuesto al público en las oficinas municipales del 

Ayuntamiento de Etxalar el expediente de proyecto 

de constitución del coto local de caza, a fin de que 

los propietarios de terrenos sitos en el término a 

acotar puedan presentar durante dicho plazo re-

nuncia expresa a la integración de sus propieda-

des en el coto proyectado. En el caso de que no se 

presente renuncia expresa dentro de este plazo, 

los terrenos quedarán incorporados al coto.

Término a acotar: Etxalar.

Etxalar, 2026ko otsailaren 13an
Jarduneko alkatea / La alcaldesa en funciones 
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